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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

ciudaddeMéxico,a 26 ABR 2023

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l.¡éxico, con fund¿mento en los artículos 5 fracciones I y xl,6 fracción Ill,

15 8lS 4 tracciones I y x,2L,27 fracción vl, 30 8ls 2 de Ia Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Terrtor¡alde la Ciudád de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos eñ el expedieñte número PAoT-2022-3023-SPA-2257 y su acumulado PAoT'

2022-6090-SPA-4559 relac¡OnadO COn laS denUnCiaS pfesentAdaS ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los situientes:-----_'-_'_-____''_

ANTECEDENfES

5e recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

loistrito Federal, la

da como autoridad
protección, defensa

anismos, instancias

.%
o

5I85

( . ) El ruido proven¡ente de los eventos reol¡zodos Pot lo compoñío Conecto, en uno o^oteo' en lo cuol odoptoron

t)n doño y lie colocoron irces ( ) lhechos que tienen lutar en N¡colás san Juan nÚmero 13' colonia Piedad

Narv¿rte, Alcaldia Benito Juárezl.

ATENCIÓ}l E INVESTIGACIÓN

Paralaatencióndeladenunciapresentada,sefealizaronlasdiligenc¡asprevistasenlosártículos15Bls4y25de
laLeyorgánicadelaPlocuraduriaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelac¡udaddeMéxico;¿5icomo51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado' integrado con motivo de la presente

denuncia,

ANALISIS DE LA INFORMACIÓX Y DISPOSICIONES JURIOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e

Procúradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es considera

ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la

y restauraiión del medio ambiente y del de5arrollo urbano, con facultades para instaurar mec

y procedimientos administrativos que procuren el cumPlimiento de tales fines
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EMISIONES SONORAS

Las Presentes denunc¡as c¡udadañas se refieren las emisiones sonoras generadas por la rñúsica urilizada en los
eventos de la compañía deñominada "conecta Mx" ubicada en calle Nicolás san Juan número 13, colonia piedad
Narva rte, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obliEadas a cuoplir con los requisitos y limites de emisjones sonoras establec¡dos en las norñas
aplicables; asimismo, el ¿rtícuro 151 de ra c¡tada Ley, señara que ros prop¡etarios de fLlentes que genereñ estos
coñtaminantes, están oblitados a instalar mecanisÍtos para su mitigáción.

En este sentido, de las constañcias que obrán en el presente exped¡ente,5e desprende que persoñal de estaProcuraduria tuvo comunicación mediante llamada telefónica con las personas denunciantes con la frnalidad deconcretar una (itá para rrevar a cabo un estldio de emisiones sonoras desde er punto de mayor morest¡a, sinembargo, mánifestaron que es dificir estabrecer una cita ya que los eventos que se rearizañ en er inmueble
denunciado son esporád¡cos y no se saben cuándo se pueden presentar.

En razón de lo cit¿do en el párrafo anterior, mediante correo electrónico se informó a las personas denunciantesque sus denuncias se darían por con(ruidas dado que no se cuentan con eremeñtos para cont¡nuar con suinvestigación por la imposibilidad de concretar una cita para llevara cabo un estudio de emisiones sonoras, quienes
respondieron de manera afirmativa y estañdo de acuerdo con el actuar de esta Subprocuraduría.

En virtud de antes expuesto, está Entidad considera procedente eñrt¡r la presente resolución, de conformidad
con ér ¿nícur 27 fracción vr de la Ley ortánica de esta procuraduría, por imiosibiridad materiar, ar no coñtar conelementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTAOO OE LA II{VESTIGACIÓ}I

' tt4ediante llarhada telefón¡ca las pefsonas denunci¿ntes manifestaron que es difícilestablecer una cita para
rearizar un estud¡o de emisiones sonoras ya que ros eventos que se realizan en er inmuebre denunciado sonesporádicos y no se saben cuáñdo se pueden presentar, pár lo que no se cuentan con elementos para
continuar con la investigación de sus denuncias,

La ircunscribe ¿l aná¡isis de los hechos admitidos para su investigac¡óñ y alest el expediente en el que se áctúa, por lo que el resultado de la m¡sma seem te de ros procedimientos que sl¡bstancien otras autor¡dades en er ámbitode

En virtud de lo expuesto, de conformidad oñ lo dispuesto en los artículos citadosen 6 prlarr prár,*e{p de esteinstrumento es de resolverse y sei --..-.-..- _-.__...----_-----------_-_-.4_------:_-:-:---.----j_--._--
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PRlli{ERo,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción vl,

de l¿ Ley Orgánica de la Procúraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méxi(o ---'----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduri¿, para 5u archivo y resguardo. --

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes,'-----------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con

fundamentoen losaftículos5 fracciones lvyXll,6 fracción lll,15 BlS4 fracciones lyx,2I,27 fracciónVl,30 BlS2de

ta Ley orgánic¿ de la Procuraduria Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de México; asícomo,4,

5l fracción xXll y 96 de su Reglamento.-----

-RESUELVE-------
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